
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META 

Primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Como quiera que la demanda se ajusta a los preceptos del artículo 82 del Código General del 

Proceso, así como a lo ordenado en el artículo 384 ejusdem, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de bien inmueble arrendado iniciada por 

JAIME RAMIREZ ALBADAN ASOCIADOS LIMITADA contra CAMBARK S.A.S., CINDY TATIANA 

BAQUERO ESCOBAR y MARCO ANTONIO CAMPAÑA CANCHALA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el trámite del proceso verbal, pero en ÚNICA INSTANCIA, conforme el 

numeral No.9º del artículo 384 del Código General del Proceso, por ser la causa el no pago del 

canon de arrendamiento. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación a la parte demandada, conforme dispone el artículo 290 

de la citada codificación, advirtiéndole que cuenta con el término de 20 días de traslado de la 

demanda.  

 

CUARTO: La condena en costa se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada LUCIA PARDO PINEDA como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
Verbal Nº 500014003001 2020 00178 00    

 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 02 de julio de 2020 

La anterior providencia, queda notificada por anotación 

en el ESTADO de esta misma fecha 

 

ANGELA PATRICIA CUERVO AMAYA 

Secretaria 


